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S Ü M A J R I O

FOMENTO Y  OBBAS PUBLICAS—Se auto
riza un presupuesto mensual—Se manda pa
gar la suma de $ 184 00—Se manda pa^r la 
suma de 8 5.00—Se autoriza la erogación de 
$ 13130—Se autoriza la erogación efe $ 702 09 
—Se autoriza la erogación de S 115 06 

AVISOS.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se autoriza un presupuesto mensual

Tegucigalpa* 27 de noviembre de 1908
El Presidente

a c u e r d a :
19—^Autorizar el siguiente presupues

to  mensual de gastos para la nueva od- 
cjna telegráfica de Dolores, en el depar
tamento de Ocotepeque la cual quedó 
abierta al servicio público el día de ayer:

Un telegrafista................... $ 30.00
cartero.............  . 3.00

Gastos ordinarios.............  2.00

Suma ...........................$ E5.00; y
29—Que el gasto se impute á la parti

da o*, sección «Gastos Diversos,» capí
tulo m , Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

- DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
M. B  Bosales

Se manda pagar la suma de 8 184.00

Tegucigalpa- 27 de noviembre de 1908.
E l Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

Superintendente de la «New York and 
Honduras Rosario Mining Company» la 
suma de ciento ochenta y  cuatro pesos, 
valor de ocho car gas de suUato de cobre, 
conteniendo cada una 110 libras de dicho 
material, que ha vendido al Gobierno, á 
razón de $ 23,00 caja, para servicio del 
Telégrafo nacional; y que el gasto se im
pute á Ja partida 39, sección «Gastos Di
versos,» capítulo m , Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
* M .B. JBosalea.

Se manda pagar la suma de $ 5 OO

Tegucigalpa 27 de noviembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA
Que por la Administración de la Adua

na de La Ceiba se pague ál telegrafista 
J. A  Zambrano la suma de cinco pesos, 
que invirtió en sus gastos de traslación 
de TrujiUo á La Ceiba, adonde va á pres
tar sus servicios como tal, y que el gasto 
se impute á la partida 6”-, sección «Gas
tos Diversos,» capítulo O ,  Ramo de Fo 
mentó, del Presupuesto General —Co
muniqúese.

Dá t il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M . B, Borníes.

Se autoriza la erogación de 813130

Tegucigalpa 27 de noviembre de 1908.
E1 Presidente

ACUERDA*
Autorizar la erogación de la suma de 

ciento treinta y  un pesos treinta centa
vos, valor que sin acuerdo pagó el Caje
ro Nacional, durante los meses de mayo, 
junio y julio del presente afio, como sigue
A Rosendo Sánchez, oor flete de dtUes telegráficosS 4 42
* PranC“ Vánciuex * 4 89
* Víctor Melfe. ‘ S ©

Xazario Gonza'ez > -  17 20
* Jerdnfmo Hernández * 3S 00
** Vicente Bastillo * * 6 Sí
*• J Aneel Turcios * 3í 30
* Pedro Flores  ̂ 4 96
“  M. P. Bulnes uara sa traslación á Jatlcalpa

como telegrafista S  00
Suma . , £13130,

y que el gasto se impute á la partida 9®*, 
sección «Gastos Diversos,» capítulo in , 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.— Comuníqu^e,

D Xv ju a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M . B Sosales.

durante los meses de mayo, junio y julio 
del com ente año, por el flete de útiles y 
materiales destinados al Ministerio de 
Fomento y Obras Públicas, como sigue*

A Ramón Torres .$ 189 75
“  Patínelo Cabrera . . ..  9b 40
“  Pedro Núflez . 19.87

Salomé Flores . . . 55 65
”  Martín Contreras. . - . 29 60
“  Narciso González . 122 32
“  Purificación ViUatoro . 20 29
“  NicolásNúfiez,.* . . 75 85
“  Vicente Bastillo . . 53 45
“  J Lino M e jía ............ .. 20.50
“  Apolonio V alle............ .. 10.41

Suma ............ ..$  702.09, y

Se autoriza la erogación de $ 702 09

Tegucigalpa. 27 de noviembre de 1908.
El Fr^idente

a c u e r d a *
Autorizar la erogación la suma de 

setecientos dos pesos hiieve centavos, 
valor pagado por a1 Cajero Nacional,

que el gasto se impute á la partida 49, 
sección «Gastos Diversos,» capítulo VII, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comum'quese.

D á v il a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M  B. Bosales.

Se autoriza la erogación de S 115 06

Tegucigalpa 27 de noviembre de 1908. 
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
ciento quince pesos seis centavos, canti
dad que el Cajero Nacional pagó en lOA 
meses de mayo, jumo y  julio del presen
te año por el flete de materiales y útiles 
para la Litografía Nacional, como sigue:

A  Víctor M ejía................... $ 18 39
“  Nazario González............ 11 75
“  Vicente B u stillo .......... 29.40
“  Nicolás N ú b oz..............
“  J. Angel Turcios............ 49.16

Suma ......................... $ 115 06; y
que el gasto se impute á la partida 69, 
sección Litografía Nacional, Capítulo VI, 
Itamo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral. —Comuniqúese.

D Xv il a .

E l Secretario de Estado en el Despa
chó de Fomento y Obras Públicas,

hí. B. Bosales
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A V I S O S

El mfrascnfcOj RegistiaÓor de la Propiedad 
del depaitamento, hace saber que la scOora 
Aurelia Martínez, vecina de Santa Ana, en este 
departamento, ha presentado, para su mscnp* 
ción, la primera copia de una escritura otoigada 
en San Buenaventura el día veintitrés del mes 
en curso, ante el Juez de Paz Pedro Andino, 
por la cual José A Martínez C vende á la pre
sentante, en Cien pesos, una posesión de terre
no que comprende, poco más ó menos, seis man
zanas de pasto natural, maderas, labranzas y 
árboles frutales, está cercada de piedra y made
ra, y linda al Ñorte posesiones de José María 
Martínez y Ventura Zerón, al Oriente, posesio
nes de la compradora Aurelia Martínez Pedro y 
Juana del mismo apellido, al Sur. posesión de 
Juana Martínez, quebrada seca de por medio; y 
al Occidente, posesión de Pomingo Cruz, calle 
de por medio, y posesión de José María A  ̂Üés 
Se titula la posesión El Sarcilar, jurisdicción de 
Santa Ana, y comprendida en terreno ejidal del 
citado pueblo Y  no habiendo antecedente ins- 
crito se hace saber al público para los efectos 
del artículo 2 322 del Código Civil —Tegucigal
pa 30 de diciembre de l%8

ValentÍx  C vtix.

El infrascrito, SecretSEino de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber 
que en esta fecha ha presentado á su Despacho 
el Superintendente de la “New York and Hon
duras Bosano Mining Company,' don J 3L De 
Kart, una solicitud denunciando un sillo para 
plantel, de veinte hectáreas de extensión, más ó 
menos en junsdicciún del pueblo de Cantarta- 
nas, en este departamento, paraampllarel plan
tel delacompaBíaexpresada, denominado “ Nue- 
\o Plantel y Zona, 'sitio que tendrá por límites, 
al Norte, Este y Oeste, terreno ejidal de C ^ta - 
rrasas* y al Sur, terrenos de la compaQía El Bo- 
sano, y se medirá en ia forma siguiente- par
tiendo del mojón de Carboneras, rumbo N , 73‘ 
4ó O . hasta l l ^ r  al portillo de Carboneras, 
con una extensión de quinientos cinco pies- de 
aquí, rumbo Sur, 43 24’ O-, hasta llegar á un 
punto que se denommará amphaaón, con una 
distancia de tres mil ochocientos ochenta y cin
co pies; de aquí, rumbo S , hasta llegar al mojón 
Barro, con quinientos noventa y cinco pies de 
distancia: y de aquí, hasta loher en línea recta 
al punto de partida, de manera que el sitio de
nunciado forme un paralelógiamo Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa 7 de diciembre de 1908. 
27-7 M. B. EOSáLES

El infrascrito, Begistrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace saber, que el 
ñia de hoy, á las ocho de la masana, ha presen
tado á este B e^ tro  el Licenciado don J, Jesús 
Alvarado, para que se Inscriba á favor de don 
Gregorio Alvarado, la primera copia de una es
critura pública autorizada el veinticinco de di
ciembre del afio próximo pasado por el Juez de 
Paz y Notario Público, por ministerio de ley, 
del pueblo de San Pedro de Copán, en este de
partamento, don Desiderio Alvarado, en la que 
consta que don Marcelino Calidomo vende al 
citado donJ^regorio Alvarado, por la suma de 
setecientos cinco pesos, un lote de terreno que 
hubo por compra á don Juan de Dios Navarro, 
y que se compone, poco más ó menos, de dos ca- 
ballerias de extensión, en el sitio denominado 
“ El Camalote^’ y en el lugar del “ Yaruconte,”  
sito en jurisdicción municipal del mencionado 
pueblo, teniendo por límites al Oriente, terre
no de los sefiores Unuifia, al Sur, terreno de don 
Pío Torres; al Poniente, terreno de don Marce

lino Calidomo- y al "Norte, terreno de don Gie- 
gorio Alvarado, lío de “Oatíipa” de por medio 
y  siendo esta la primeia inscripción que se pie- 
tende del referido inmueble, se pone en conoci
miento del público en cumplimiento de lo pres
ento por el articulo 2 322 del Código GiviL— 
Santa Rosa 31 de octubre de 1%8.
27-27 J R. CUELLAR

El Registrador de la Propiedad hace saber, 
que el Notario Juan Ramón Girón E , de este 
vecindario, presentó, para su inscripción, hoy á 
las diez y media de la mafiana, la primera copia 
de la escritura autorizada por él el diez y nueve 
de este mes, en esta ciudad, por la cuál Pedro 
Gómez vende, por ciento veinticinco pesos, á 
Coronado Moneada y Francisco Sánchez, un te
rreno sito en cMugar llamado “ Puerta del Bos
que,*’ á inmediaciones de esta ciudad, cercado 
de madera y zanjo, sm cultivo, de cien varas de 
Norte á Sur, poco más ó menos, y ciento cin
cuenta varas de Oriente á Poniente, limitado, 
por el Este con propiedad de Sfaría Antonia de 
Díaz; al Oeste, la carretera que de esta ciudad 
va a San Juancito: al Norte, la misma carretera 
y terreno de Octavio Ugarte y al Sur, terreno 
del Común de Labradores de La Plazuela. Y  
DO habiendo antecedente Inscrito, se hace saber 
al púohco la solicitud de inscripción Artículo 
2 322 Código Civil.—Tegucigalpa* 23 de noviem
bre de 190S

SIABTÍK JlifEN'EZ.27-27

£1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber que don M. B. 
Durón, vecino de Comayagüela, presenta hoy, 
para su inscripción, la primera copia de una es
critura otorgada en la ciudad de Ccdnjs, el diez 
y seis de junio del corriente afio, ante el Juez de 
Faz de lo Civil, J Pío Hernández, por la cual el 
Síndico de la Municipalidad, don Manuel Rau
dales Treio, trasfiere el dominio útil y demás 
derechos reales á favor de las sefioritas Carmen, 
Manuela y Angela Neda sobre un terreno ven
dido por el sefior Alcalde Municipal, por la can
tidad de cincuenta pesos; estando dicíio terreno 
situado en el Barrio Abajo de ia ciudad de Ce
dros, mide, poco más ó menc^ una manzana y 
está acotado con cerca punta de lanza, y linda- 
ai Norte, una huerta de la sefiora Rosa M. v de 
Cruz; al Sur, con solar de la casa de los sefiores 
Silvestre Torres y dolía Koberta T. de Pérez: al 
Fomente, con huertas de las sefioritas Neda y 
de dofia Josefa v de fiamos, y al Oriente, con la 
calle de “ La Estación." Y  no habiendo ante
cedente inscrito, se hace saber al público, para 
It» efectos del artículo 2 322 de! Código Civil.— 
Tegucigalpa. 22 de octubre de 1908.
27 Mabtív  JlMÉSrEZ.

El Registrador de la Propiedad hace saber 
que el Licenciado Emilio Mazier, de este vecin
dario, iia picsentado, para su insciipción, hoy á 
las diez y cuarto de la manana, la primera copla 
de la escritura autorizada por el Notaiio Públi
co José María Gálvez, en esta ciudad, el diez y 
ocho de este mes, por la cual Ildefonso, Juana, 
Manuel, Ramona Eleiitena y Ana María Girón 
venden, por mil pesos, á dofia Mercedes Girón 
de Varela, las acciones que les coi responden 
como herederos testamentarios de su padre Lino 
Girón, en una casa situada en la calle de La Es
tación, de esta ciudad, que linda al Norte, con 
casa de Francisca Ugarte de Díaz al Sur, me
diando la calle de La Estación, con casa del Ge
neral Ricardo Streber al Este, casa de Medardo 
Zúniga y al Oeste, casa del Gobierno que ocu
pan los Telégrafos y Teléfonos Nacionales. Y  
no habiendo antecedente inscrito se iiace saber 
al público la solicitud de Inscripción para los 
fines del artículo 2 322 del Código Civil —Tegu
cigalpa 23 de noviembre de 19ú8

Mab tíx  JIMENK!.

351 Registrador de la Propiedad hace saber, 
que el Notano Público don Leandro Valladares 
presentó, para su inscnpción, el veintidós del 
actual, á las diez y cuarenta y cinco minutos a. 
m., la prunerá copia de una escritura que auto
rizó el catorce del mismo mes, por la que Agus
tina, Ji'raQcisca y Fetrona Lanza venden, por 
ciento cincuenta p ^ s , á Inocente Montoya, un 
teneno situado al Oriente de esta cíadad, en el 
caserío llamado “ El Rincón," que mide tres
cientas cuarenta varas de Norte á Sur y cien 
varas de Oriente á Poniente, siendo sus linde
ros Norte, tierra de los Lanzas, Este, tierra del 
Dr- Alejo Lara, quebrada de por medio; Sur, la 
margen del Eío Chiquito, aguas abajo, y Oeste, 
terreno de Regmo Lanza, quebrada de por me
dio. Por faltar antecedente inscrito, se hace 
saber al público la solicitud de inscripción Ar
tículo 2 322, Código Civil.-~Tegucígalpa 24 dé 
octubre de 1908
27 MABTÍS JrSEÉiíEZ.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento de Intibucá, iiace saber que 
Mónico Amaya  ̂vecúnodc Santa Lucía, por re
comendación de Eustaquio Hernández, del mis
mo vecindario, presentó, para su inscripción, á 
las diez de la mafiana del día de hoy, la primera 
copia de una escritura pública autorizada el dos 
dcl mismo mes por el Juez de Paz de Santa Lu
cía en este departamento, por lalcuá! dofia M&- 
nica Cruz vendió al sefior Hernández, en ia su
ma de noventa pesos, un terreno denominado 
‘San Fabio Tenamisa.’ de cuatro’ manzanas de 

extensión, propio para ia agricultura, cuyos U- 
miles son ios que siguen por el Oriente, con 
terreno de Inés Cedillo por el Norte, con terre
no del compradon y por c! Poniente y Sur, oon 
terrenos de Tereso Nolásco, deljmísoio compra
dor j de los lieredcros de Vlctoriana Cedillo. 
De conformidad con el artículo 2,322 del Oldigo 
Civil, se pone en conocimiento del público la so
licitud de Inscripción —La Esperanza* 14 de oc
tubre de 1908
28—28 I^KBicoC Cas*. L£A

£1 infrascrito. Registrador de la Propiedad, 
hace saber, que tía sido presentada, para su ins
cripción, la primera copia de una escritura pú
blica autorizada por el Juez de Paz de Arame- 
cina el día diez de julio de mil novecienu» seis, 
por la cual don Saimón Manzanares vende, por 
la soma de setentiemeo pesos, á don Gertrudis 
Díaz, una porción de terreno de doce manzanas, 
situada en el valle de ‘El Tablón," jurisdícdón 
de Aramecina, cercado de piedra y zanjo, lin
dando por el Norte, con solares de las casas de 
^lariaoo Marcías, Andrea Manzanares, Juan 
Alejo Manzanares, Gertrudis Díaz y de los he
rederos de María de los Angeles Manzanares; 
por el Sur, con terreno de Calixto Díaz, camino 
de por medio: por el Oriente, con la quebrada 
de “ El Tablón," aguas arriba, hasta llegar al ca
mino que pasa de la s  Pozas al Llano Redondo; 
y por el Poniente, con terreno de Camilo Cue
vas.—Y  careciendo de título inscrito dicho in
mueble, lo publico para 1(S efectos de ley.—Na^ 
caome 19 de noviembre de 1908 
2 8 - 28 GbeAEDO MALPOíTADO.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Colón, hace saber; que el 
día de hoy, miércoles, veintiuno del comen
te, á las diez a. m , don Jaxíobo Castillo, mayor 
de edad, agricultor y de este vecindario, me íml 
presentado el testimonio de una escritura públi
ca autorizada por el suscrito, como Juez de Le
tras de este departamento, el diez y ocho de sep
tiembre del corriente afio, y extendido en la mis-

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



CENTRO-AMEBICA 3

i»a feclia, en la cual consta que doña Paula Pei- 
nández \juda de Castillo, mayor de edad, viuda, 
-de oficios domésticos y dé este mismo vecinda  ̂
no, da en venta al seíloi Castillo, por la suma 
<3e mil quinientos pesos plata una casa de ma
dera, techo de zinc, constante de treinta y cin
co pies de Norte á Sur por sesenta y cuatro de 
Este á Oeste, ubicada en un solar que mide se
senta y cinco pies de Norte á Sur por ciento se
senta de Este á Oeste, situada en el barrio de 
Río Negro, de esta ciudad, lindando por el Nor
te, con almacén de don J uan Lafflte; al Sur, con 
casa de don Narciso Romero; al Oriente, con 
solar de don Pablo Cuevas, calle de por medio, 
y al Occidente, con solar de don José Juliá, ca
lle de por medio Y  siendo esta la primera ins
cripción que se solicita del inmueble relaciona
do, se pone en conocimiento del público, de con
formidad con el artículo 2 322 del Código Cml 
“ Trujillo* 21 de octubre de 1908.
28 -2 8  PjsRNAirno P. Cetallos

El infrascrito. Registrador de la Propiedad, 
Jháce saber que ba sido presentada, para su ins
cripción, la primera copia de una escritura pú
blica autorizada por el Juez de Paz de Arameci- 
na, el día tres de abril de mil novecientos ocho, 
por la cual el sefioi don Gil Banegas vende, por 
la sama de cien pesos, ádofia Cefenna Soto; una 
casa y un trabajo sitos en el caserío ‘*IíOS Hati
llos,’ jurisdicción de Aiamecina, midiendo la 
primera de nueve varas de largo por nueve de 
ancho, montada sobre horcones, cubierta de te
ja, sm paredes, y el segundo de tres manzanas, 
acotado de piedra, zanjo y madera, lindando 
por el Oriente, con trabajoff-de Desiderio Gue
vara y Dorotea llanzanares: por el Poniente, 
con el camino real que de dicho pueblo conduce 
al valle de ‘ ‘Las Pozas ’ ’ por el Norte, con te
rrenos baldíos: y por el Sur, con el mismo cami
no real qne conduce á “ Las Pozas.”  Y  care
ciendo de título inscrito dichos inmuebles, lo 
publico parâ  los efectos de ley.—Nacaome: 19 
de noviembre de 1908
1^—28 Geeaedo SJaídojtajk).

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
■del departamento, hace saber, que el Notario 
Público Lie. don Leandro Yalladares presentó 
el diez y siete del mes en curso, para sn insenp- 
•ción, la primera copiade nnaesentura otorgada 
en esta ciudad el nueve del mes corriente, ante 
el presentante, en su condición de Notario, por 
la cual Manuel Hejfa vende, en mentó sesenta 
pesos á Ignacio García, nn terreno de panlle- 
var, qne mide trescientas ocho varas de l^te  
é. Oeste y cincuenta varas, poco más ó menos, 
de Norte á Sur, está cercado con madera, ubica- 
-do en el valle de Sabanagrande, en las lümediar 
bienes de esta mudad, linda: al Norte, labranza 
del otorgante García; al Oriente, con labranza de 
los herederos de Tonbío Valladares, callejón de 
por medio; al Sor, con labranza de los Pavones, 
-quebrada de por medio, y al Pomente, con la
branza de los herederos de Vicente Leurinda. 
Y  no habiendo antecedente inscrito, se hacesa^ 
ber al púbhco pata los efectos del articulo % 322 
del Código CmL—Tegucigalpa: 23 de ñoviembte 
de 1908
28—28 MAETfer JniÉSTEZ-

EI infrascrito, Registrador de la Propiedad 
-del departamento, hace saber que el Notano 
don Leandro Valladares presentó el diez y siete 
del mes en curso, para su inscnpción, la prime
ra copia de una escritura otorgada en esta ciu
dad el nueve del mismo más, ante el presentan
te, en su calidad de Notario, por la cual Juan 
Vargas y José Angel Gómez venden, en trescien
tos cincuenta pesos, á Felipe S Barahona, una 
porción de terreno en una extensión de cuatro 
manzanas, poco más ó menos, en el logar Orna
do Terrero ^lañcó, en "la inmediación de esta

Ciudad hacia el Norte está acotada, en su ma
yor parte, con cerco de piedra y una parte con 
cerco de madera, y linda al Norte y Este, con 
labranza de Pedro Gómez, al Sur, potieio de 
Teodoro Valladares y Lucas Lanza, y al Oeste, 
posesiones de Pedro Gómez y Manuel Carias 
Este inmueble lo ocuparon hace diez aSos como 
condueDos en el sitio El Común de Labradores 
de La Plazuela Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público, de conformi
dad con el artículo 2 322 del Código Civil —Te
gucigalpa 23 de noviembre de 1908 
28—28 Martín Jiménez

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber’ que el Notario 
Púbhco Lie don Leandro Valladares presentó 
el diez y siete del mes en curso, para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura otorga
da ante el presentante, en su calidad de Nota
rio, por la cual Indalecio Valladares vende, en 
cincuenta pesos, á Ponclano Gómez, una por
ción de terreno capaz para contener cuatro me
didas de maíz de sembradura, y forma parte del 
que compró á Cresceucio Pavón, ubicado en el 
valle de Sabanagrande, á inmediaciones de esta 
ciudad, y linda al Norte, terreno del otorgante 
Gómez, al Este, con terreno del declarante; al 
Sur, con terreno de Miguel Angel Valladares, 
y al Oeste, con terreno de Antomo García. Y  
no habiendo antecedente inscrito, se hace saber 
al púbhco para los efectos del artículo 2 322 del 
Código Civü.—Tegucigalpa 23 de noviembre de 
1908
28—28 Martín Jiménez

El mfrascrito, Secretano del Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace 
saber: que este Juzgado, en auto de cuatro del 
comente mes, ha designado laaudienma del día 
dos de enero entrante, á las tres de la tarde, pa
ra la renta eu pública subasta de los bienes si
guientes. una casa de bahareqne, cubierta de 
teja, y su respectiva cocina, qne miden cada una 
de éstas nueve varas de laî go por cinco varas de 
ancho, en buen estado, edificadas en nn solar 
sembrado de árboles, que mide setenta y ocJio 
varas y dos cuartas de Norte á Sur por treinta 
y dos de Este á Oeste, cuyos límites son: al Nor
te, casa de Pío Cárdenas, calle de por medio; al 
Sur, el Río Chiquito; al Este, el puente de La 
Hoya y la Penitenciad; y al Oeste, casa y solar 
de Marcial Aceituno. Pertenecen 1<» inmue
bles descritos á los seSor^ Leonardo Aceituno 
y Mañana Alvarado, de este vecindano, y se 
venderán en púbhca subasta con motivo de la 
ejecución qne para el pago de la suma de dos
cientos pesos plata y sus intereses al dos por 
ciento mensual, desde el seis de octubre de mil 
novecientos cinco, le ha promovido la seSota 
Mercedes B  v. de Martínez, de esta ciudad. Se 
advierte qne por ser esta pnmeia licitación, no 
se admitíráni postores qne no cubran las dos ter
ceras partes del valor en que han sido aprecia
dos dichos bienes Estos inmuebles han sido 
valorad!» en la suma de mil mentó eparenta y 
tres pesos. Lo que se pone en conociriaiento del 
público en demanda de licitadoies —Tegvmigal* 
paí 7 de úimembxe de 1908-

Gonzalo S. SaquEiEOs, Srio.

Ü E N U Í I C I O

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber, qiíe el se- 
flor dop Rafael B a n e^ , mayor de edad, c a ^ o , 
agricultor y de este vecindario, se'ha presenta
do denuncjaüdp cómo baldío un ̂ tai^éno Alto al 
Este de esta ciudad, á dos leguas de aist¿ae%  
como' de sesenta manzanas, más ó menos, pro

pias para la agricultura, y en el puntó llamado 
“ La Meseta ” Dicho terreno está limitado al 
Norte, Sur y Este, con terreno nacional, y al 
Oeste, con camino del Aguacatal y monte 
inculto Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley —San Pedro Sula: 
noviembre 11 de 1908
30 5 Gregorio » e  León.

D E N U N C I O

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber* queelse- 
fiot don Isidro ArgeSal, Tenedor de Libros, ma
yor de edad y de este vecindario, se ha presen
tado denunciando como baldío un terreno na
cional á inmediaciones de “ La Boca de Toloa," 
de esta jurisdicción departamental, de doscien
tas hectáreas, poco más ó menos, y propio para 
la agricultura. Dicho terreno no tiene ningún 
nombre conocido, y limita al Norte, con mon- 
tafia inculta al Sor, con el río Ulúa; al Este, 
con lugar denominado “ El Oacaíto”  y propie
dad de Mr Isabel; y al Oeste, con el punto de
nominado “ El Cubilete” y propiedad de Mr. 
Chas Forter. Lo que se pone en conocimiento 
del púbhco para los fines legales.—San Pedro 
Sula noviembre 20 de 1908.
30 5 Gregorio se León.

El iuiiascrito, Adnünistrador de Rentas del 
departamento de Choluteca, hace saber: que él 
señor don Narciso Bandoval, mayor de edad, ca
sado, propietario y vecino de San Marcos de Co
lón, se ha presentado en esta oficina denuncian
do como baldío un lote de terreno ene! lugar 
llamado “Las Mesas de Oyoto” entre los cerritos 
de "Oyoto”  y “El Zapotillo,”  en jurisdicción del 
pueblo de su domicilio; cuyo terreno consta, 
aproximadamente, de veinticinco hectáreas, y  
limita* al Norte, con el cerro de “ El Zapotülo,”  
mojón común de los sitios de Colón y San Anto
nio del Potrero; al Snr, con el sitio de San D i ^ ;  
al Oriente, con el citado sitio San Antonio del 
Potrero, y al Occidente, con el mojón común de 
los sitios de Colón y San Antonio, antes mdica>- 
do- El sitio de Colón pertenece al lúe. don GiL 
berto Lanos y al denunciante, lo mismo le per
tenece él de San Antonio del Potrero al señor 
Sandova!, y el de San Diego á los herederos de 
don Trinidad Calderón. Lo qne se pone en co
nocimiento dél público para los fines de ley.—  
Cbolnteca. 19 de noviembre de 1908.
3 0 -9  AXE7ANDBO pLORES G.

Silverio Gómez, Administrador de Rentas y  
Aduana del departamento de Colón, hace saber: 
qne en la audiencia del día veintiséis de enero 
dél año próxnno entrante, á las nueve de la mar 
ñaua, se rematará en esta oficina, en el mejor 
postor, el terreno nacional que llevará por nom
bre “ La Esperanza,”  situado en la aldea de “ Tac 
jTÓs,”  de la jurisdicción mumcipál de este puer
to, y denunciado y medido á expensas del Coro
nel dón Eduardo GuiUén, bajo los siguientes 
hndetos alNorte, serranía denominada “Calen
tura,”  depropiedad nacional; al Este y Sur, río 
Aguán, con terrenos nacionales de por medio; 
y al O ^te, terrenos nacionales El terreno des
crito se encuentra regado por los tíos “ Tarros”  
y “Estero Colorado,”  es plano, propio para la 
agricultura y consta dé mil ochenta hectáreas y 
setenta y ocho eentiáreas, valoradiás'' éñ cuatro 
mil ochocientos ses^ta^ pesos tr ^  y medio cen
tavos, valor que se calcula á razón de cuatro pe- 

ciñcuent^ centavos la hécl^tea, por estar 
calificado dicho terrénó' como de segunda dase. 
Se pone 16 expiie^ én conocimiento del púbR- 
éo én demanda dé postores.—Trújillo. 15 dé dí-̂  
cie]iñhtédel998,
30—29* SiLTERH) Gómez.
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DENUNCIO
El infrascrito, Administrador de Bentas del 

departamento de Giacias, hace saber que el se- 
Bor Licenciado don Felipe Mejía Moiales, ma
yor de edad, casado y de este lecindaiio, se ha 
presentado denunciando un terreno nacional 
baldío conocido con el nombre de “ Horcones j 
Potrero,” propio para la crianza de ganado, co
mo de veintiocho hectáreas de superficie, más ó 
menos, situado en la villa de Erandique, y limi
ta al Norte, con terreno de “El Rincón,” per
teneciente á Ciríaco, Mercedes y Vicenta Cruz 
y otros conduefios al Sur, terrcno*de la hacien
da de Gualjuy, de lasseQontas Clemencia Ena
morado y hermanos al Oriente terrenos de 
Gualacumusca y Panda, de Gabriel Díaz y Lau
reano Gámezy ejidos de Erandiqoe y al Occi
dente, terreno ejidal de la misma vulla. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley —Gracias* 2 de diciembre de 1908 
30-21 ' T NEHRING

DENUNCIO
El mfrasento, Administrador de Rentas del 

departamento de Cortés, hace saber qne los se- 
Sores Daniel Pineda y Ventura Galván, mayo
res de edad, agncultores, solterosy vecinos de 
El Paraíso, se han presentado denunciando co
mo baldío un terreno de cincuenta manzanas, 
j)OCO más ó menos, que tienen cultiv-adas de ba
nanos, en el lugar llamado ‘ ‘Quebrada de las 
Tajadas,’ ’ de aquella Junsdicción. El terreno

DENUNCIO
El infrascrito, Administiador de Rentas del 

departamento de Cortés hace saboi que dona 
Vicenta Pineda, mejoi de edad, solteia de ofi
cios domésticos y de este vecnidano se ha pre
sentado denunciando como baldío un teircno 
nacional al Suroeste de esta ciudad llamado 
“ La Meseta ’ como de cincuenta hectáreas, 
propio para la agricultura y crianza de ganado 
cuyos límites son al Norte, con propiedad de 
Juan Rivera al Sur, con lencno de Rafael Ba- 
negas. al Este con propiedad de Juan ''lachado 
y al Oeste, con propiedad de un sefiOi Lucio 
Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra los fines de lej.—San Pedro Sola noviembre 
27 de 1908
30—21 Gregorio de León

DENUNCIO
El infrascrito Administrador de Rentas del

DENUNCIO

El infrascrito, Adminisliador de Rentas del 
depaitamcnto de Cortes, hace sabei que el se
ñor Ramón Castillo, mavoi de edad, solteio ia- 
bradoi y de este vecindaiio se ha presentado 
denunciando como baldío un terreno de diez 
manzanas, que tiene cultivadas de árboles fru
tales, caña de azúcai, etc , en ci lugar llamado 
“ Las PeHitas, ¡deostajunsdiccion El tcneno 
es propio para la agiicultura V la cuanza de ga
nado y limita al Norte v al Oeste con posesio
nes de Alberto Henríquez y al Este v Sur con 
posesiones de León Macliado Loque se pone 
en conocimiento del publico para los fines de 
ley —San Pedro noviembre de IdtiS 
30-2'> Gutx>ORio DE León*

DENUNCIO

El infrascrito Administrador de Rentas del
departamento de Cortés, hace sal>cr que cí se- departamento de Cortil ha^o sai>er que el se
ñor Leonardo Maciiado. mavor de edad casado 1 Rosa ^fejía mavor de edad vu do talabar- 
agncultor v de este vecindario se lia presenta- v de este vecindario se ha presentado de
do denunciando como baldío un terreno de cin- ^^ociando cfíino 1>,aid'0 un terreno de c.atorce 
cuenta manzanas poco nilis o menos que í î 'nc j manzanas, que tiene cultivadas de zacate arlifi- 
cultivad,as de zacate a-tiíiciíil pinas etc etc . únanos caña de azocar c íe , cnei lugar 
en el lugar llamado‘ Las I’eítitas. de e>ía j u - “ La Me^ta dcc>ta jf.risdjccion El 
risdicción El terreno está acotado de alam Ve i terreno es propio para la arrie i,í î a v j.i man
es propio para la sgnoultura v la crianza «c  ga-1 ftanado. y limita a’ N m o E-f-  ̂ v Sur. 
nado > limita al Norte con trabajosd< L o r c t o j M a r í a  J-onv^a val 
F'emándczv Tomás P< rer al Sur con traixajo ĵ Dcste. con propi-' .̂adcs de ¿reano Man
do A averio'rienríqnc’ ; al Este con proriedgd '  ̂ r.asimiro 'íadrid Troque pone

es propio para la agricultura, j  limita* al Norte de Dcsiácno Martínez , ,il Oeste con íral;aio=i^en conocimie,nío dd p,.h5.co jara los ;r^  de 
con montaña nrgen. al Sur. con Loque pone en conocimícn-1 -San P«ir-diciembre i. de r.>.

to del publico p.ara l&s fines de lev.—San Pedro  ̂ j:* Gkixíorio dk LrAv
noviembre 35 de 1W  ' -------------------------- ------------------------------------ -
3 0 -23  G regorio  d e  L eón

las Tajadas*’ al Este, con trabajos de unos ex
tranjeros: y al Oeste, con trabajo* de Gabriel 
Alemán Lo que pone en conocimiento del }mí- 
bheo para los fines de lev —San Pedro, nov icm- 
brefiSde 19(^
30—23 Gregorio de Leóv

DENUNCIO
El infrascnto Administrador de Rema* dü 

departamento de Cortés, luce sat»er que t! so  
ííor Alberto Henríquez, mavor de edad, soltero, 
labrador v̂ de este vecindario, se lia presentado 
denunciando como iridio un terreno de cuaren
ta manzanas poco más ó menos, que tiene cui- 
tiv*adas de árboles frutales, caña de azúcar, plá
tanos, zacate de gumta. etc., etc., en el lugar 
llamado ‘ Las Peñitas,’ de esta jurisdicción. 
El terreno es propio para la agricultura j la 
crianza de ganado y limita* a) Norte, ton pose
siones de León Maciiado al Este, con posesiones 
del mismo 3Iachado y de Irene Pouee: ai Sur, 
con posesiones de Enemesio Lara; > al Oeste, 
con posesiones del expresado León Machado y 
de Telésforo Gutiérrez Lo que pone en cono
cimiento del público para los fines de ley —San 
Pedro: noviembre 28 de 1908 
30—23 Gregorio de León

DENUNCIO
El infrascrito, Administrador de Rentas del 

departamento d.e Cortés, hace saber: que el se
ñor Elias Paredes, mayor de edad, casado, agri
cultor y de este vecindario, se ha presentado á 
esta Administrauón denunciando oomo baldío 
el terreno denominado “Quebrada de la Juto- 
sa,”  sito en jurisdicción de Choloma y como de 
cuatro caballerías, poco más ó menos El terre
no es propio para la agricultura, y limita al 
Norte, con montaña nacional inculta; al Este, 
con terreno nacional que cultiva Atanasio Mén
dez; al Sur, también con montaña nacional in
culta, y al Oeste, con terrpno nacional que cul
tiva Gabriel Alemán. Lo que pone en conoci
miento del público para los fines de ley.—San 
Pedro: noviembre 28 de 1908.
30—23 Gregorio d e  León.

DENUNCIO

DENUNCIO
El infrascrito .Vlratrnstruior de Roníis

departamento di. Corttts,»ncc‘Kilx r que el ! t|i ruaccfv ’ íMahhTid-í cu
ñor Lázaro Pineda, ma.ordeedad, i*alí< ro 
cultor V dt c-sie vecindario, *ia pre;>ujiado d<> 
nunclandocomo Inldío un terreno de cuart-rfia

‘ prít>c;m.-iíio d-'íj*jncÍ*U'do cô r̂>

E} infraícriLo. AdUi.ríiitraqor de R<’qa*. dtl
deplrta.i'nito d,; ha<*c ’a ís>-

F Gr-’̂ ** ’gares
»>‘ a cb.q3d, •*<- },a

U
¡non*' cTCcíCPta n anzainas, poco iris «i
i conocido con ti nombnrde * Li Granja,” tn e>ía

*ra- 
opíO 

Norte,
, , , -----  ---------  — —— ------ - D^ddtrio

.rav r.nd< ■ 1.1 Ctuibr. ' .d 
Sur, ton terreno d : Knc-mesío I-ara; v ai Ot-í>u-. 
con terreno de don F.mnclsco liniz. Lo qut po
ne t-n conothn't-mo del púbUco para io!, un<--.a de 
lev —San Pedro dicisriabrc  ̂dt P>07 
30—Jíl GliEtfOlilO DE L»ó.\.

ganado y l»«iia al 
Baluino Madrid, FrantistO VaUecjlloj GÜ Pt- 
ña, al Este, con propiedades dt- Tt-odoro Her
nández, Juan Val'ev León .'fatliado. a* Ocsiis, 
coa posesiones de Jesús Redondo, L'dro Men
doza. Emeierio Lamuur v Camiut Ramos: v a' 
Sur, con posesiones de Braulio Turcios. Lo qut 
pone en conocimiento dt! público para los fines 
de lej' —San Pedro Sula noviembre de luíis 
30—29 Gregorio de Leój*.

DENUNCIO
El mfrasento, Administrador de Rentas del 

departamento de Cortés, hace saber que la se
ñora Tomasa Pérez, mayor de edad, soltera, 
agricultora y de este vecindario, se ha presenta
do denunciando como baldío un terreno de cin
cuenta manzanas, que tiene cultivadas de zaca
te artificial, bananos, etc , y cercadas de alam
bre, en el lugar llamado “ Las Peñitas,” de esta 
jurisdicción E! terreno es propio para Ja agri
cultura y la cnanza de ganado, y limita al Nor
te, con potreros de don Teodoro Hernández, al 
Este, con potreros de don Hermán Battnnan* 
al Sur, con trabajos agrícolas de doña Virginu 
de Fernández y don León Machado, y al Oeste, 
con potreros de Lázaro Pineda. Lo que pone 
en conocimiento del público para los fines con
siguientes —San Pedro diciembre 5 de 1908 
30—29 Gregorio de León,

DENJ^CtO
El mírascr'to, .\dministrador de Rentas del 

departamento de Cortés, luee- que ca es
ta fcclia se ha presentado el señor Desiderio 
Martíecz, mayor de* c-dad, soltero, agricultor y 
de este vecindario, denunciando u>mo tuídio un 
terreno compuesto de una caballería, que tiene 
en su mayor parte cercada de alambre espigado 
y cultivada de banancfe, zacate artmual, etc , en 
el lugar llamado “ La Cumbre,”  de esta jurisdic
ción El terreno es propio para la agricultura 
y ia crianza de ganado, y limita* al Norte, con 
traijajos de Arcadlo Altamirano y León Macha
do; al Este, con potrero de don Cayetano .Agui- 
luz, al Sur, con terreno nacional baldío y casa 
de don Andrés Flores, y al Oeste, con potrero 
de don Nemesio Lara Xa> que pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—San 
Pedro diciembre 12 de 1908 
30 -29  Gregorio d e  León

(Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.—Núm. 42.
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